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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
ic en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por ouyo conduoto se pasarán 
1 loe editores de los menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se pabliea todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margan, 12 
TELEFONO 13587. —APASTADO 1.039 

floral' Da'DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Maarid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

i Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,00 
Idem oficíales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción • > . 2,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

Para dar cumpl imineto a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publ ica-
don de este anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo munic i 
pal, fecha 23 del actual, por v i r tud 
del cual se suplementan varios con
ceptos del Presupuesto de Gastos del 
Interior, extrayendo las cantidades 
de otros conceptos del mismo Pre
supuesto, en la forma que a continua
ción se deta l la : 

Al Concepto octavo, se transfieren 
del Concepto 163, 45.000 pesetas. 

Al Concepto octavo, se transfieren 
del Concepto 328, 35.000 pesetas. 

Total 80.000 pesetas. 
Al Concepto 80, se transfieren del 

Concepto 18, 25.000 pesetas. 
Al Concepto 336, se transfieren del 

Concepto 338, 30.000 pesetas. 
Al Concepto 336, se transfieren del 

Concepto 152, 25.000 pesetas. 
Total 55.000 pesetas. 
Al Concepto 342, se transfieren del 

Concepto 100, 11.500 pesetas. 
Al Concepto 1-26, se transfieren del 

Concepto 212, 173.700 pesetas. 
Al Concepto 1*26, se transfieren del 

Concepto 152, 326.300 pesetas. 
Total 500.000 pesetas. 
Suma total, 671.500 pesetas. 
Lo que se anuncia a l público para 

su conocimiento. 
Madrid, 26 de noviembre de 1934. 

El Secretario, M . Berdejo. 

G O B I E R N O C I V I L 

Minas 
ü < jn Antonio Rodríguez Gutiérrez, 

»ngeniero Jefe del distrito minero 
Madrid, 

Hago saber: 
Que don Bartolomó Berna l Ga l l e -

*>°> vecino de Madr i d , ha presentado 
e n este Gobierno de provincia el día 

de octubre una sol ic i tud pidiendo 
a propiedad de 25 pertenencias de 
"a mina de sulfato de sosa, cuyo ex

píente tiene el número 1.206, que 
endrá por nombre «Gorrión»," sita en 

Paraje «Cerro Gordo», término mu-
n , c ' pa l de Vi l laconejos. 

Des i gna las 25 . pertenencias que I 
sol ic i ta en esta forma : 

Se tomará como punto de partida 
el taladro artesiano que existe en el 
paraje denominado ((Cerro Gordo», 
en el término munic ipa l de Vi l lacone
jos, y desde él, en dirección Norte, 
se medirán 250 metros y se colocará 
la pr imera estaca; de primera a se
gunda, en dirección Este, se medi
rán 250 metros ; de segunda a terce
ra, en dirección Sur , se medirán 300 
metros ; de tercera a cuarta, en direc
ción Oeste, se medirán 500 metros; 
de cuarta a quinta, en dirección Nor 
tes, se medirán 500 metros ; y de qu in
ta a pr imera, en dirección Este, se 
medirán 250 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las veint ic in
co pertenencias solicitadas. 

L o s expresados rumbos se refieren 
al Norte astronómico. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto del E x c m o . S r . Gobernador c i 
v i l la sol ic i tud de registro, he acorda
do se publique por medio de edictos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de prov inc ia y en el del 
Ayuntamiento de Vi l laconejos, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de M inas 
de 4 de marzo de 1868, con el f in de 
que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones a l Excmo . se
ñor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días 

M a d r i d , 14 de noviembre de 1934-
(F i rmado. ) 

(Núm. 3.306) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
José Mateo Vizcaíno se ha interpues
to recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Alvarez Valdés), sobre revoca
ción de acuerdo del T r i buna l Econó
mico Adminis t rat ivo de 8 de mayo de 
1934, relativo a contribuciones espe
ciales por razón de obras e instalacio
nes de servicios. 

Madr i d , 7 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa l a (firmado). 

(Núm. 3.157) 
Para conocimiento de íos que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 

nistración se anuncia que por don 
Car los Arévalo Calvet se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Garrigues) sobre revo
cación de acuerdo del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa , flecha 2 de 
mayo de 1934, que desestimó reposi
ción de otro anterior, por el que se 
destituyó al recurrente del cargo de 
Inspector munic ipal de arbitrios. 

Madr id , 7 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado). 

(Núm. 3.158) 
E l Procurador don Aquilés U l l r i c h , 

en representación del Excmo Ayun ta 
miento de Madr id , ha acudido ante el 
T r ibuna l de lo Contencioso Admin i s 
trativo, en sol ic i tud de que se revoque 
un acuerdo del T r i buna l Económicoad-
ministrativo con motivo de la reclama
ción de D . José Rojas Moreno, por el 
arbitr io sobre inquil inato, correspon
diente a l número 91 de la calle de 
Lagasca. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madr i d , 7 de noviembre de 1934.— 
Luc iano Corujo . 

(Núm. 3.159) 

E l Procurador don L u i s de Pablo 
en representación de la Cooperativa 
«Electra Madrid», ha acudido ante el 
T r i buna l Prov inc ia l de lo Contencio
so Adminis t rat ivo en sol icitud de que 
se revoque un acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Cap i 
tal , fecha 20 de octubre de 1933, de
negatorio de la reposición de otro 
acuerdo de la misma Corporación de 5 
de mayo anterior, por el que se pre
tende fijar determinada interpretación 
al convenio que entre sí tienen suscri
to la Munic ipa l idad y la ((Cooperativa 
Electra». 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madr id , 7 de noviembre de 1934.— 
Luc iano Corujo. 

(Núm. 3.160) 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración,' se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 

dr id , se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la A d m i 
nistración, Secretaría del señor G a 
rrigues, sobre revocación de acuerdo 
del T r i b u n a l Económico administra
tivo prov inc ia l de 13 de ju l io de 1934, 
en reclamación de don José Joaquín 
de Ab reu , en nombre de la Sociedad 
Española C ine Educat ivo , contra 
abono de derechos por asistencia del 
servicio contra incendios en el local 
que ocupa. 

Madr i d , 7 de noviembre de 1934.— 
E l Of ic ia l de Sa la . An ton io Garzón. 

(Núm. 3.196) 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor García Valdés), 
sobre revocación acuerdo del T r i b u 
nal Económico administrat ivo de es
ta prov incia , relativo a la prestación 
del servicio contra incendios a la E m 
presa Sagarra . 

Madr i d , 6 de noviembre de 1934.— 
E l Of ic ia l de Sa la , J . A . Carrasco. 

(Núm. 3.197) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negoció y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrat ivo con la Administración 
(Secretaría del sen u García Valdés), 
sobre revocación acuerdo del T r i b u 
nal Económico administrat ivo de esta 
provincia, relativo n la prestación del 
servicio contra incendios durante e l 
mes de enero de 1933 a la Empresa 
del teatro L a r a . 

M a d r i d , 9 de noviembre de 1934. 
E l Of ic ia l de Sa la , J . A . Carrasco . 

(Núm. 3.198) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se . .nuncia que por don 
Andrés R u i z Car r i l l o se ha interpues
to recurso contencioso administrat i 
vo con la Administración (Secretaría 
del señor García Valdés), sobre re
vocación acuerdos del Ayuntamiento 
de Madr id , fecha 11 de mayo y 24 de 
agosto de 1934, denegatorio del re
curso de reposición sobre el primero, 
y en virtud de los que no se resuel-



ven, declarando desierto el concurso 
que se abrió para la concesión de 
quioscos destinados a la venta de pe
riódicos en la calle de Príncipe de 
Vergara , esquina a la de Goya . 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1934. 
E l O f i c ia l de Sa la , José A . Carrasco. 

(Núm. 3 .200) 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Juan Manue l R e m i s se ha interpues
to recurso contencioso con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Co 
rujo) , sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital , fecha 
20 de abr i l de 1934, relativo a !a ba
se sexta de lac aprobadas en abr i l 
de 1931, por el Ayuntamiento, para 

la reorganización de los servicios del 
Laborator io munic ipa l de H ig i ene . 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1934. 
E l O f i c ia l de Sa la , José A . Carrasco. 

(Núm. 3.199) 

P a r a conocimiento de. Jos que ten
gan interés directo en el" negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
E m i l i o Martí de N ivo las se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor 
Coru jo ) , sobre revocación de acuer
do del Excmo . Ayuntamiento de esta 
capital , fecha 20 de abr i l de 1934, re
lativo a la base sexta de las aproba
das en abr i l de 1931 por el A y u n t a 
miento para la reorganización de los 
servicios del Laborator io munic ipa l 
de H ig i ene . 

M a d r i d , 6 de noviembre de 1 9 3 4 . — 
E l Of ic ia l de Sa la , José A . Carrasco. 

(Núm. 3 .202) 

CONSEJO PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA. MADRID 

Circular 
A f in de poder llevar a la práctica 

el servicio de estadística escolar, enco
mendado a este Consejo P rov inc ia l 
por el Min is ter io de Instrucción Pú
bl ica, se recomienda a los Consejos 
locales de esta prov inc ia y a la J u n 
ta munic ipa l de P r imera enseñanza, 
de M a d r i d , envíen en el plazo de diez 
días, a contar desde la publicación 
de esta C i r cu la r en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov incia , una copia exac
ta de los tres modelos que se pub l i 
can, con los datos que en ellos se p i -

¡ den, escrupulosamente comprobados 
¡ a la Secretaría de este Consejo, M a ' 

dalena, 1, pr imero izquierda. 
De cada uno de los modelos cltl^ 

rán enviarse tres cop ias : la primera 
con losí datos correspondientes a oc 
tubre de 1932 ; la segunda, con l 0 s de" 
f in del año escolar de 1932 a 193^ v 

la tercera, con los de fin del año es. 
colar de 1933 a 1934. 

Se espera del celo de todos los Co*. 
sejos, y especialmente de los señores 
Presidentes y Secretarios de los mis. 
mos, qUe serán personalmente res. 
ponsables, el más exacto cumpli. 
miento de esta C i r cu la r . 

Mad r i d , 22 de noviembre de 193^ 
E l Presidente, Franc isco Carrillo. 
Sres. Presidentes de los Consejos ¡o. 

cales de Pr imera enseñanza de esta 
prov inc ia . (Núm. 3.436) 

CONSEJO PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA 

DE MADRID 

E S T A D Í S T I C A 
Ayuntamiento da 

Partido judicial da 

(Modelo número 1) 

RELACION d e t a l l a d a d e e s c u e l a s d e p r i m e r a enseñanza e x i s t e n t e s en f i n d e l a n o e s c o l a r d e 193 -193 
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(1) Este concepto comprende las provinciales, municipales y demás oficiales no nacionales. 

(2) E n - o t r a s se incluirán las de Ucneijcencia, Párvulos, Maternales, etc. 
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CONSEJO PROVINCiAL DE 1.a ENSEÑANZA 

DE MADRID 
(MODELO NÚM. 2) 

E S T A D Í S T I C A 
Partido judicial de 

R E L A C I O N d e t a l l a d a d e m a e s t r o s d e 1.a enseñanza e x i s t e n t e s e n f i n d e l a ñ o e s c o l a r 193... - 193. 
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Consejo Provincial de Pr imera ooseoaioza do Madrid 
\ 

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 

Relación detallada, por Ayuntamientos, de -Conceptos varios > e «Instituciones complementarias» de Primera enseñanza, existentes en fin del año escolar 193 -193 
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Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D j Q N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de pr imera instancia número 
ocho, de esta capital , 
Po r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
t iculo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia insta la Sociedad c iv i l 
de crédito denominada L a Compañía 
Hipotecar ia , antes la Cooperat iva 
Hipotecar ia , contra don Juan A t i en -
za Blanco, para la efectividad de un 
crédito de ocho mi l pesetas de p r in 
c ipa l , intereses y costas, se anuncia 
por segunda vez y término de veinte 
días la venta en pública subasta de 
la s iguiente : 

Finca 

C a s a situada en el término munic ipal 
de esta capital , distrito j u 
dic ia l y munic ipa l de la 
Univers idad , en el extrarra
dio, con fachada al pasaje 
denominado de Ju l i o López, 
actualmente s in numera
ción. Consta de planta baja 
y otra pr inc ipa l , d iv ididas 
en dos cuartos o viviendas 
independientes, distr ibuidos 
cada uno de ellos en sala 
comedor, dos dormitorios, 
pasi l lo, cocina y retrete. 
T iene una superficie de cien 
metros, equivalentes a mi l 
doscientos ochenta y ocho 
pies cuadrados, de la que 
ocupa la parte edif icada 
ochenta y ocho metros, es
tando el resto destinado a 
patio de luces y ventilación. 
L i n d a : por su frente, o fa
chada, orientada al Norte, 
con el pasaje de su situa
ción, denominado de Ju l i o 
López, en línea de diez me
tros, y por los demás pun
tos cardinales, en igual ex
tensión1 cada uno, con res
to de la f inca de la que se 
ha segregado el solar de la 
que se describe, propia de 
don José Lezcano, don J u 
lio López y don Pedro Or -
casitas. S u construcción 
consiste en cimientos de 
hormigón, de cemento y la
dr i l lo santo machacado; los 
muros son de ladri l lo reco
cho, con mortero de cemen
to y a rena ; la viguería, de 
hierro de doble T , y el for
jado de la misma, con ta
blero y revoltón de rasi l la 
cogido cen yeso ; la escale
ra es a la catalana, con re
vestimiento exterior de ba l 
dosín hidráulico, con guar-
davivos y barandi l la de ce
rrajería ; la tabiqueria inte
rior, de ladr i l lo pardo a 
panderete; la cubierta, for
mada por una armadura de 
madera poblada de teja p la
na de A l i c a n t e ; todos los 
paramentos interiores y cie-
lorrasos van maestrados y 
guarnecidos de yeso negro 
y tendidos de blanco ,* las a l 
cobas, estucadas, y a lgunas 
habitaciones pintadas a I 
temple ; la carpintería, ce
rrajería y demás detalles 

son los adecuados a una 
obra de esta índole. Cada 
uno de los cuatro cuartos 
de que consta esta f inca lle
va un retrete inodoro, cuyas 
aguas residuarias acometen 
a un pozo registro, del cual 
pasan a una fosa séptica, y 
de ésta, a un filtro bacteria
no, transmitiendo éste las 
aguas ya depuradas a un 
pozo depósito emplazado en 
la calle a un metro de !a lí
nea de fachada. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del G--
neraí Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintidós de diciem
bre próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las s iguientes : 

P r imera 

Servirá de tipo para la subasta ia 
can ' idad de doce m i l pesetas, suma 
equivalente a l se.enta y cinco por 
ciento del precio por que el i n m i i e b i c 
descrito salió a la venta la primera 
vez, y no se admitirán posturas infe
riores a d icha cantidad. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad fija
da como Wpo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal i l lad 
de ceder a un tercero. 

Cuar ta 

L o s autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno d j 
la ley Hipotecar ia estarán de mani 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, s in derecho a exi
g i r ningunos otros. 

Qu in ta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismc?, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el BOLECA* 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr i d , a diecinu»ve 
de noviembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . - 2 . 798 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Ar t i -
ro Pérez Rodríguez, Juez de prime
ra instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve, de esta capital, en 
autos promovidos por el Banco H i 
potecario de España, represen ado 
por el Procurador don Al fredo Correa 
R u i z , sobre rescisión de préstamo y 
venta de las fincas hipotecadas en su 
garantía, contra doña Concepción 
Nagel A lvarez , se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta los inmue
bles s iguientes: 

Pr imero 

E n Alhaurín de la Torre (Málaga) . 
H a z a de regadío y secano, 
procedente del Cort i jo de 
Zapata, que l i n d a : a l Nor
te, con la acequia de ,Labra
dores y carr i l , que la sepa
ran de los lotes números 
siete, seis y c i n co ; a l Este, 
carr i l del Aho r cado ; Sur , 
acueducto del R e y y cami
no de Alhaurín el G r a n d e ; 
y Oeste, resto de la f inca de 
que se segrega y lote núme
ro trece (todos de las segre
gaciones que se hacen en 
la escritura) , mediante ace
quia del Va l l e . T iene casa 
de nueva planta. S u cabida 
es dieciséis hectáreas, c in 
co áreas, siendo secano de 
primera diez hectáreas y 
cincuenta áreas, y el resto, 
regadío de Labradores. 

Segundo 

U n cortijo o hacienda procedente de 
los de Peñón, M o l i n a y Za 
pata, compuesto de tierras 
de secano a labor y con o l i 
vos, de un caber de ciento 
cuarenta y tres hectáreas, 
nueve áreas y setenta y sie

te centiáreas, y las casas que 
forman los caseríos de Za 
pata y del Peñón ; l indando 
el conjunto al Norte, con 
las parcelas o lotes núme
ros quince, diecisiete, dieci
ocho, catorce y trece ; a l l i s 
te, con la número u n o ; al 
Sur , con el camino que va 
a Alhaurín de la Torre , que 

las separa de la Hac ienda E l 
Ret iro, Hac ienda de la C a 
pellanía y Cort i jo del H u e 
s o ; y al Oeste, vereda del 
Cerro , que la separa de' 
cortijo de San Joaquín, Cor -
tijuelo de San Antonio y 
Cort i juelo de la Puente. 

Pa ra la subasta regirán las siguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Se tomará como tipo la cantidad de 
treinta m i l pesetas por la primera f in
ca y sesenta y seis mi l pesetas por la 
segunda. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
cantidades que sirven de tipo. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Ca ja general de Depósitos el diez 
por ciento de los expresados tipos, 
s in cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

Cuar ta 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Málaga, a quien 
corresponda por reparto, el día vein
tinueve de diciembre próximo, y hora 
de las once. 

Qu in ta 

S i se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre am
bos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho di 
siguientes al de la aprobación de! í 
mate. 

Séptima 

Los autos y la certificación del 
gistro a que se refiere la regla cuaru 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia se hal lan de maní, 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 

que todo l icitador acepta como b¡¿ 
tante la titulación. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, s i los hubiere 
al crédito del Banco actor continua^ 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , veintitrés de noviembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
* R a m i r o López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

( A . - 2 . 7 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capita l , Secretaría de don An
tonio Agu i l a r , en los autos de proce
dimiento sumario seguidos por la 
Compañía Hipotecar ia , antes la Co
operativa Hipotecar ia, contra don Jo
sé Carnicero Rodríguez, en reclama
ción de un préstamo, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas
ta por pr imera vez de la finca hipo
tecada, que e s : 
U n a parcela de terreno en término 

munic ipa l de esta capital, 
en los altos de Amaniel, 
próximo al barrio de Bellas 
Vistas, que ocupa una su
perficie de mi l setecientos 
cincuenta y cinco metros y 
treinta y seis decímetros 
cuadrados, o sean veintidós 
mi l seiscientos nueve pies 
cuadrados y tres decímetros 
de otro, y l i n d a : al Medio
día, o fachada, con calle 
par t i cu lar ; por la derecha 
entrando, a l Este, con te
rrenos del señor Sauras; 
por la izquierda, al Oeste, 
con terrenos del señor Gui
nea, y por el testero, al 
Norte, con terrenos del se
ñor Baza . Dentro de la ex
presada parcela se han 
constru ido : una casa de 
cuatro metros de ancho por 
unos diez de largo; otra ca
sa para almacén, de tres 
metros por tres; y un hotel 
que comprende nueve me
tros y setenta centímetros. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintidós de di
ciembre próximo, a las once de la 
mañana, previniéndose a los licitado-
res : 

Que la referida finca sale a subas
ta por el tipo de cuarenta y seis BW 
pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo. 

Que no se admitirá postura inferior 
al expresado tipo, y para tomar parte 
en el remate habrán de consignar 
previamente el diez por ciento efecti
vo de la expresada cantidad, sin cu
yo requisito no podrán tomar pa f t e 

en la licitación. 



Que los autos y la certificación a 
ue se refiere la regla cuarta del ar-

lu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
l 3 ¡^retaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga-
jo en la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de 
noviembre de m i l novecientos treinta 
vruatro. 

E l Secretario, 
An ton io A g u i l a r 

José González L l a n a 
(A .— 2 . 7 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domíngeuz y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece de los de esta Cap i ta l , en 
los autos de ju ic io declarativo de me
nor cuantía, seguidos a instancia de 
«Sud-América», Compañía de Segu
ros sobre la V i d a , representada por el 
Procurador don Diego Pacheco y P i 
cazo, contra don Anton io García R i 
vas, sobre pago de cinco mi l setecien
tas noventa y siete pesetas seis cén
timos de pr inc ipa l , intereses, gastos 
y costas, se ha acordado citar por 
medio del presente edicto al don An
tonio García R i vas , en atención a i g 
norarse su actual domic i l io y parade
ro, a fin de que el día siete de diciem
bre próximo, a las once de su maña
na, comparezca ante este Juzgado a 
absolver las posiciones acordadas, y 
siendo esta la segunda citación que se 
le hace, se le apercibe de ser decla
rado confeso en dichas posiciones. 

Y para que s irva de citación en for
ma por segunda vez a don An ton io 
García R ivas , en atención a descono
cerse su actual domic i l io y paradero, 
expido el presente edicto con el visto 
bueno del señor Juez, que f irmo en 
Madrid, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
P . S . , 

(F i rmado. ) 
V.° B . * 

I'l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A .—2 . 7 9 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio Ochoa O laya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al patrono «Maderas Martí
nez Castellanos», Sociedad Anónima, 
P°r el Jurado M ix t o del Trabajo del 
Mueble, Madera y Simi lares de M a 
drid, en expediente a instancia del 
obrero Antonio García, por despido, 
* sacan a la venta en pública subas
ta sin sujeción a tipo. 

máquina de aserrar, mecánica, 
con su instalación comple
ta, y un motor eléctrico de 
veinte caballos, en perfecto 
estado de funcionamiento, 
tasada en cuatro mi l ocho-
cientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
( ' n ta Sala audiencia de este Juzgado, 

ha señalado el día once de diciem-

bre próximo, a las once de la maña
na, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, s in 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en poder de 
don Tomás Martínez Castellanos, do
mici l iado en el Puente de Vallecas, 
avenida de García Hernández, ve in
ticuatro, donde podrán ser vistos por 
quienes deseen tomar parte en la su
basta. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tidós de noviembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Anton io Ochoa 
(Núm. 3.445) (D.—5 5 2 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Ale jandro R o y o Fernández C a 

vada, Juez de primera instancia del 
partido de Colmenar Vie jo , 
Hago saber : Que doña A n a M a 

dr id Mans i l la , asistida de su mar i 
do, don L u i s Saucedo, don Pab lo L u 
cía Martín, vecinos de Madr i d , y doña 
Agueda Lucía Martín, asistida de su 
esposo, don José Bartolomé, vecinos 
de Colmenar Vie jo , han promovido 
ante este Juzgado expediente de do
minio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 400 de la ley Hipotecar ia , de 
seis centésimas partes de la siguiente 

Finca 
Urbana , sita en Colmenar Vie jo , ca

lle de la Cap i l l a , hoy D u 
que de la Torre, número 
uno, que l i n d a : al frente, 
por donde tiene su entrada, 
con la citada calle ; a la de
recha, casa de herederos de 
J u a n A r ranz ; izquierda, 
Casa Consistor ia l del A y u n 
tamiento ; espalda, otras de 
Eusebio Martín, José H o m -
panera y toriles del A y u n 
tamiento. T iene una exten
sión superficial de cuatro 
mi l noventa y cinco pies. 
Se compone de piso bajo 
con portal, cocina, sala con 
alcoba y otra alcoba peque
ña ; otra destinada a tras
tienda, sótano, corral con 
dos pozos de aguas claras, 
carbonera, bodega con seis 
tinajas, cueva con diez, cua
dra con pajar o pajera y ca
si l la anterior, y piso pr inc i 
pal con portal, cocina, sala 
con dos alcobas y cámara 
con dos cuartos. L ib re de 

, cargas según el Registro, y 
actualmente gravadas con 
usufructo las dos cuartas 
partes, pertenecientes a do
ña Agueda y don Pablo 
Lucía Martín. 

Y se cita y se convoca a los referi
dos colindantes y a doña Eustaquia 
García Berrocal o sus causahabientes 
si hubieren fallecido, y a las demás 
personas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción, para que dentro del 
término de ciento ochenta días com
parezcan y propongan la prueba que 
estimen conveniente, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Vie jo , a dieci
séis de noviembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

L u i s B . Sánchez 
Alejandro Royo 

(A .— 2 . 7 9 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Po r el presente y en v ir tud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He 
nares y su partido se ha admitido la 
demanda incidental de pobreza pro
movida por el Procurador don Ju l i o 
María García, en nombre de don Isi
doro Isidro García, de la que se ha 
conferido traslado con emplazamien
to a la demandada, doña Manuela 
Díaz Mota , y mediante a ignorarse 
cual sea el actual domici l io y para
dero de d icha señora se la emplaza 
por medio del presente edicto, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca y 
conteste dicha demanda de pobreza 
personándose en forma. 

Alcalá de Henares, doce de noviem
bre de mi l novecientos treinta y cua
t r o . — E l Secretario ( f i rmado) .—Vis
to bueno : el señor Juez, Anse lmo He 
rrero. 

(Núm. 3.269) ( C — 4 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número veintiuno de esta Capi ta l en 
providencia dictada con esta fecha en 
el rollo de apelación del juicio verbal 
seguido por don Félix Mateo Sánchez, 
contra don Fernando Salas Salas y 
don Car los Salas Salas, sobre pago de 
cantidad, ha señalado para la vista de 
dicha apelación el día uno de diciem
bre próximo, a las once horas, y que 
se cite a dichos demandados, señores 
Salas por medio de edictos, uno que 
se fije en el sitio público del Juzgado 
y otro que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por descono
cerse el actual domici l io de los reite
rados demandados. 

Dado en Madr i d , a siete de noviem
bre de mi l novecientos treinta y cua
t r o . — E l Secretario, L u i s de M i gue l . 
V is to bueno : el Juez de primera ins
tancia, A n g e l V i l l a r . 

(Núm. 3 .240) ( C — 4 8 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo acordado en suma

r io que se sigue en este Juzgado de 
instrucción de San Lorenzo del E s 
corial con el número 356 del año ac
tual , se ofrece el procedimiento al pa
riente más próximo del indiv iduo cu
yas señas se expresarán a continua
ción, hallado cadáver el día 4 del ac
tual en la v i l la de E l Escor ia l , y se 
le requiere para que en término de 
diez días manifieste al Juzgado los 
datos necesarios para la inscripción 
de la defunción en el Registro c i v i l . 

U n hombre de unos cincuenta y 
ocho años de edad, de estatura regu
lar, color moreno, pelo y barba blan
ca, de aspecto mendigo, que vestía las 
ropas siguientes : zapatillas de paño 
azul , en muy mal uso, dos pantalo
nes, unos negros a rayas y otros g r i 
ses, camisa blanca, chaleco marrón y 
chaqueta de paño azu l . 

San Lorenzo del Escor ia l , a 10 de 
noviembre de 1 3 0 4 . —El Secretario, 
Federico Ore l lana. 

(Núm. 3.311) 

M O T I L L A D E L P A L A N C A R 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor don Víctor Servan M u r , 
Juez de primera instancia de esta v i 
lla v su partido, en los autos inciden
tales de pobreza instados por don Je

rónimo y don Isaac Martínez Chava -
rría, contra don Ramón y doña M a 
ría Teresa Melgarejo Bai l lo y el se
ñor Abogado del Estado, se manda 
conferir traslado a la demasía for
mulada y admit ida a los demanda
dos, emplazando a don Ramón M e l 
garejo Ba i l l o , para que én el término 
de dieciséis días, que se le concedie
ron en razón a la distancia, por resi
d i r últimamente en Madr id , compa
rezca y la conteste, en cuyo acto le se
rán entregadas las copias simples de 
dicha demanda y documentos. 

Y desconociéndose el actual para
dero y domici l io de dicho don Ramón 
Melgarejo Bai l lo , expido la presente 
cédula de emplazamiento para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, en M o -
ti l la del Palancar, a catorce de no
viembre de m i l novecientos treinta y 
cua t r o .—E l Secretario Jud ic ia l , L i 
cenciado M igue l Va l l s . 

(Núm. 3.310) ( C — 4 9 0 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

B A R A J A S D E M A D R I D 

EDICTO 
E l señor Juez munic ipal de esta v i 

l la , por providencia de esta fecha, en 
ejecución de sentencia del juic io ver
bal seguido por don Ju l io Padrón 
Atienza, apoderado de don Franc is 
co Lenc ina Corcuera, contra don A n 
tonio de la V i l l a , en reclamación de 
novecientas cuarenta y ocho pesetas 
ochenta y cinco céntimos, intereses le
gales y costas, manda sacar a subasta 
los bienes embargados, consistentes en 

U n motor. 
Rod i l l os . 
U n a máquina «Marinoni» para t i 

raje plano. 
Mesas. 
T ipos , y 
Modelación de imprenta y demás 

útiles y accesorios de dicha industr ia, 
que se relacionan en autos, y just i 
preciados en dos m i l pesetas; seña
lándose el día cinco de diciembre a 
las nueve, en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, debiendo consignarse pre
viamente por los licitadores e l diez 
por ciento de dicho justiprecio, y no 
admitiéndose posturas que no cubran 
al menos sus dos terceras partes. 

Barajas de Madr id , a veinticuatro 
de noviembre de mi l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 
(A .—2 . 7 9 2 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

EDICTO 
Don César Donoso Gu i lhou , Juez 

munic ipa l de Chamartín de la Rosa , 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se tra
mitan con el número treinta y cinco 
de orden del año mi l novecientos ve in
tinueve, autos de juicio verbal c i v i l 
a instancia de don Eleuterio Sáinz 
de Baranda, contra don A lbano Do -
menech y don Gui l l e rmo Rodríguez, 
sobre pago de pesetas, en los cuales 
se ha acordado la venta en tercera pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, de 
ros siguientes inmuebles, propiedad 
del primero de dichos demandados. 
U n a tierra con olivas, sita en el tér

mino municipal de A lbada -
lejo, C iudad Rea l , a l sit io 
llamado «(Pago de Manes», 
que tiene de superficie qu in 
ce áreas ; l inda : al Norte, 
con herederos de Petra Po
zo ; Saliente v Mediodía, 



con Apo l on ia Gutiérrez, y 
Poniente, con el camino, 
cuya f inca ha sido tasada 
pericialmente en doscientas 
cincuenta pesetas. 

U n o fn ' l r en el mismo término mu
nicipal y sitio conocido por 
«Holla del Olmo», con diez 
olivas, plantadas en ocho 
celemines de tierra ; l inda : 
al Norte, con Valer iano Cas
tellanos ; Saliente, con Mar 
tín O r t i z ; Poniente, con 
Anton io R u b i o ; Mediodía, 
con Basi l isa Ballesteros. T a 
sado pericialmente en qui 
nientas pesetas. 

U n a casa en el mismo término muni 
cipal y su calle del Ponien
te, señalada con el número 
u n o ; l i n d a : por la dere
cha entrando, con herederos 
de H i l a r i o M o r a L e a l ; iz
quierda, con callejón que 
conduce a las e ras ; espal
da, con v iuda de P r i m o Gó
mez ; frente, «on la calle de 
su situación. Tasada peri
cialmente eñ siete mi l pe
setas. 

Advertencias a los l ic i tadores: 
E l acto del remate tendrá lugar el 

día veintiuno de diciembre próximo, 
a las once horas, en la Sa la audien
cia de este Juzgado, sita en la ave
nida de la L ibertad, número cincuen
ta y ocho, segundo. 

Las posturas podrán hacerse a cal i 
dad de ceder el remate a un tercero, 
y para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, s in cu
yo requisito no serán admitidos y cu
yas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto.continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta. 

N o existen títulos de propiedad y 
sí solo certificaciones del Reg is tro de 
la Propiedad de Infantes, acreditati
vas de no figurar tales inmuebles ins
critos a nombre de persona a lguna, 
cuyos documentos podrán examinarse 
por las personas a quienes les intere
se tomar parte en la subasta en la Se
cretaría de este Juzgado, en Jos autos 
en que están unidos hasta el día se
ñalado para su celebración. 

Que se procede a la celebración de 
la referida subasta sin suplirse pre
viamente la falta de dichos títulos, a 
instancia del acreedor, según autori
za el artículo mi l cuatrocientos noven
ta y siete de la ley Procesal C i v i l . 

Dado en Chamartín de la Rosa , a 
veinte de noviembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Manuel Rosende 

César Donoso 
(A .—2 . 7 9 4 ) 

• — o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 

aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 5 1 2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Ort iz Robles (Visitación), de esta

do soltera, profesión prostituta, de 
treinta y un años, hi ja de Fe i ipe y de 
Petra, domici l iada últimamente en la 
calle de Tenerife, número 8, p r inc i 
pal derecha, procesada por lesiones 
en causa número 472 de 1932, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del L icenciado don Rafael 
López de Pando , para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital , como presa 
comunicada. 

(B .— 1 . 8 7 2 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 10, de esta capita l , d ic
tada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye por lesiones, se cita 
al lesionado Gonza lo Rebo l lo Bueno, 
de dieciocho años de edad, natural de 
Badajoz, soltero, mecanógrafo, que 
dijo v iv ir en la calle de Juanelo, nú
mero 11, pr inc ipa l , para que compa
rezca en su Sa la audiencia, sita en c¡ 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el s iguien
te a l en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con obje
to dé prestar declaración, ser recono
cido por los médicos forenses y prac
ticar las demás di l igencias necesarias 
en sumario número 350 de 1934. 

(B .— 1 . 8 8 3 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L L A D O - V I L L A L B A 
E l presupuesto munic ipa l ordinario 

para el año de 1935, formado por la 
Comisión de Hac ienda de este A y u n 
tamiento, se hal la terminado y ex
puesto al público durante ocho días 
hábiles, en la Secretaría, para que 
durante el mismo y ocho días más 
puedan examinar y presentarse recla
maciones contra el mismo, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
quinto del Reglamento de Hac ienda 
munic ipa l . 

Co l lado-V i l la lba , 16 de noviembre 
de 1 9 3 4 . —El Alca lde , A lberto Martí
nez. 

(Núm. 3 .328) ( X .— 8 5 2 ) 
N A V A C E R R A D A 

E l día 16 de diciembre próximo se 
celebrarán en esta Casa Consistor ia l 
nuevas subastas para el arriendo de 
los aprovechamientos forestales de 
las fincas de propios de este M u n i c i 
pio que a continuación se expresan : 

A las d ie2, la de pastos del P ina r 
de la Barranca, para 1.500 cabezas 
lanares, 150 vacunas y 50 mayor, por 
el tipo de tasación de 2.800 pesetas. 

A las once, la de pastos del P ina r 
de la Helechosa, para 500 lanares y 

150 vacunas, por el t ipo de tasación 
de 1.260 pesetas. 

Navacerrada, a 23 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El A lca lde ( f irmado). 

(Núm. 3 .450) (O.—9 6 6 ) 
P E L A Y O S D E L A P R E S A 

E l día 8 de diciembre próximo, a 
las diez, tendrá lugar la tercera su
basta del fruto del Piñón, por c inco 
años, dei monte L a Enfermería, reba
jado el t ipo de tasación a 450 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pl iego. 

Pelayos de la Presa , a 23 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , A v e -
lino C a r l a . 

(Núm. 3 .449) (O.—9 6 7 ) 
V I L L A L B I L L A 

E l día 19 de diciembre, y a las ho
ras que se expresa, se celebrarán en 
esta Casa Consis tor ia l , por pl iegos 
cerados, bajo la presidenciater V 
cerrados, bajo la presidencia del se
ñor A lca lde o Concejal en quien dele
gue, las subastas s iguientes : 

A las diez, la de pesas y medidas, 
por tiempo de un año natural , bajo el 
tipo de 4 . 0 0 0 pesetas. 

A las once, la de derecho de degüe
llo y matadero, bajo el t ipo ¿Te 300 pe
setas. 

A las once y media, la de bebidas y 
alcoholes, bajo el t ipo de 500 pesetas. 

A las doce, la de carnes, bajo el t i 
po de 1.400 pesetas. 

L a s subastas antedichas estarán su
jetas al pl iego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría. 

V i l l a l b i l l a , día 24 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El A lca lde , Gu i l l e rmo Casa -
nova. 

(Núm. 3 .447) (O .—9 6 8 ) 
Z A R Z A L E J O 

E l día 18 de diciembre próximo, y 
hora de las diez de la mañana, se ce
lebrará en esta Casa Consistor ia l , ba
jo mi presidencia o Concejal en quien 
delegue, la subasta del arbitr io de be
bidas y carnes, bajo el t ipo de tasa
ción de 8 .000 pesetas, durante el año 
•935-

E l mismo día, a las once horas, 
tendrá lugar la subasta de pesas y 
medidas para el indicado año, bajo el 
tipo de 100 pesetas. 

A las doce horas del indicado día 
se verificará la subasta para arriendo 
de tres f incas urbanas y un prado, 
bajo el tipo que para cada una de 
ellas consta en el expediente respec
tivo, también durante el año de 1935. 

De quedar desierta a lguna de las 
expresadas subastas, se celebrará una 
segunda diez días después en el mis
mo local, y por el mismo tipo y con
diciones. 

Zarzalejo, 23 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde , Franc isco A l va rez . 

( 0 . - 9 6 9 ) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto de Presupuesto de 
este Mun i c i p i o para el próximo año 
de 1935, queda expuesto aquel docu
mento por término de ocho días, para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y se puedan 
formular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportu
nas, conforme a los artículos 295 del 
Estatuto munic ipa l vigente y 50 del 
Reg lamento de Hac ienda munic ipal 
de 23 de agosto de 1934. 

Pozuelo de Alarcón, 17 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , L u i s Gar 
cía. 

( X . — 8 6 0 ) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

sacan a concursi l lo las obras de colo
cación de bordi l lo y construcción de 
cunetas en la calle de Berruguete, ba-

I j o el tipo de 8 .308,69 pesetas, 
, arreglo a lars condiciones faculta? 1 

vas que f iguran en e l expediente. 
L o s pl iegos para optar al concu 

l io deberán presentarse desde el 
siguiente a l en que se publiqu e 

anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL dt^l 
prov inc ia , hasta los ocho días siguió 
tes, contados a partir del mismo. 

E n la Secretaría municipal se halla] 
de manifiesto el expediente durante« 
expresado plazo de ocüo días, don 
podrán examinarlo los interesadosL 
rante los horas de once a una de 
tarde, y en él se encuentran detall 
das todas las condiciones, tanto las) 
cultativas como las económico ad 
nistrativas. 

Chamartín de la Rosa , a 21 de ni 
viembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde Presi-1 
dente, Mónico C i d . 

(O. -971) 

C A N A L E S D E L LOZOYA 

ANUNCIO 

Habiéndose extraviado las certifica-
ciones números r .088 y 1.092 del li. 
bro K . a., expedidas por la Dirección 
del Cana l de Isabel II (hoy Canales 
del Lozoya) , a favor de don Gonzalo I 
R i v e ra y Ur t i aga , importante 13 j | 
23 hectolitros de agua, equivalentes a 
* 3 / 3 2 y 23/32 reales fontaneros, res
pectivamente, se supl ica a la persona 
que las tenga en su poder se sirva en
tregarlas en estas Oficinas, calle de] 
la L u n a , número once, pues pasados! 
cuarenta días a contar de la fecha 
la publicación de este anuncio queda- ¡ 
rán nulas y s in ningún efecto, expi
diéndose al interesado otras en sus 
equivalencias. 

M a d r i d , veintitrés de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Delegado, 
L u i s Garr ido Juaristi 

(A.—2.793) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI
CION DE MADRID 

Anuncio 

E l día 19 de diciembre, a las once 
horas, en el local del Regimiento de 
Zapadores Minadores (cuaffel de la 
Montaña), se reunirá esta Junta para 
la adquisición mensual de los artícu
los. 

L o s pliegos de condiciones, calida
des y características, así como las 
muestras de los artículos que permi
tan asegurarse del mínimum de cali
dad y rendimiento, estarán expuestos 
en la Secretaría (Parque de Intenden
cia de M a d r i d ) , todos los días labo
rables, de diez a trece, para que pue
dan examinarse por los que deseen to
mar parte en la licitación. 

L a s proposiciones podrán entregar
se en l a Secretaría de la Junta, desde 
la fecha del anuncio, todos los días 
hábiles, durante aquellas horas, has
ta la anterior a la reunión, y desde 
las nueve a las diez horas del día de 
la celebración del acto. 

L a s cantidades a adquirir, así como 
los puntos de suministro, son los uup 

f iguran en la tabl i l la de anuncios, JJ 
las que también se exhibe el modelo 
de proposición escrita. 

Madr i d , 26 de noviembre de 1934-
De O . de S. S. , el Capitán Secreta
rio ( f i rmado). 

(O . -97 0 > 
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I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5* 
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